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Recursos de alzada contra las 
comisiones provinciales. 

La Gt-iceti lia. publicado una cir-
( u ir del ministerio de la Goberna
ción, resolviendo las varias consul
tas v los numerosos recursos de al
zada elevados al referido ministerio, 
con ocasión de los acuerdos adopta
dos por las comisiones provinciales 
en reclamaciones j expedientes re
lacionados con las elecciones de 
ayuntamientos. 

Derogada por la ley provincial v i 
gente la real orden de 16 de Octubre 
de 1879 destína la á interpretar y 
aclarar la ley de 2 de Octubre de 
1877, inspirada á su vez en el espí
ritu centralizados del partido con^ 
servador, el actual ministro de la 
Gobernación ha querido fijar con cla
ridad los deberes y atribuciones que 
las vigentes leyes señalan. 

No hay en la vigente ley provin
cial prescripción alguna que permi a 
establecer con relación á las elec
ciones municipales una segunda ins
tancia que sea como recurso de ca
sación encomendado á la decisión de 
los gobiernos, los cuales, si por pun
to general se apoyan en la buena fé 
J: logran en muchas ocasiones eman
ciparse de las pasiones locales, no 
obedecen siempre á un mismo crite
rio, ni pueden eximirse de la influen
cia que ejercen los intereses y los 
sucesos políticos. 

Elart . 130 de la ley provincial 
Agente, variando en su esencia y 
en su economía el precepto corres-
Pendiente de Ja ley anterior, consig
na en clai'ísimosj términos que las 
comisiones y diputaciones de pro
vincia ejercen las atribuciones que 
les son propias con independencia 
^soluta, sin establecer para ésta 
ttas limitación que la responsabili-
(iad en que, por manifiesta ínfrac-
Cl«n de la misma ley, pueden incu-

las mencionadas corporaciones. 
Palpita, pues, en la ley vigente, 

^ revela con evidencia incontrasta-
_ e en su espíritu y en su letra un 
enerado propósito de apartar al 

er eJeeLUivo y á sus delegados 

de la eficaz intervención ( n las elec
ciones y en sus resultados, confian
do al cuerpo electoral las primeras y 
mas importante i operaciones, y de
jando después á otra corporación del 
.sufragio nacida, la resolución de las 
cuestiones y dudas que con motivo 
de la elección puedan suscitarse. 

Después de confesar el ministro 
que algunas comisiones provinciales 

i constituyendo u n í éscepcion dolo-
I rosa, puede haber obedecido en sus 
i fallos á las sugestiones de un mal i 

entendido amor pr )pio—añade— 
| «esto no basta y faUaria el actual 
i Gabinete á sus c*3nv;cciones y com

promisos y olvidarla t i gobierno el 
texto de las leyes vigentes enten
diendo en los recursos de alzada que 
las corporaciones municipales y los 
ciudadanos promuevan contra los 
acuerdos que en materia electoral 
adopten las comisiones, y faltarla 

: también al espíritu de aquella legis-
; lacion resolviendo con uno u otro 
| pretexto sobre el fondo de cualquie-
j ra resolución que con las elecciones 
I municipales se enlace, Puede única-
| mente este ministerio . ejercer por 
¡ prudente manera la suprema inspec-
! cion que le corresponde y aplicar á 
•las reclamaciones indicadas la j u 

risprudencia que mejor se armoniza 
con la ley de 1882.» 

Hé aquí ahora la parte disposi
tiva: 

1, " Que según el texto de los art í
culos 99 y 130 de la ley provincial y 
los varios preceptos que á elecciones 
de ayuntamientos se refieren en la 
ley electoral vigente, no compete á 
este ministerio adoptar acuerdos de
finitivos en las reclamaciones pro
movidas contra las resoluciones dic
tadas por las comisiones provincia
les en materia de elecciones muni
cipales. 

2, " Que se considere derogada la 
real orden de 16 de Octubre de 1879, 

3, ° Que ios recursos de queja pro
movidos por infracción manifiesta 

i de la ley, cometida con las resolu
ciones que las comisiones provincia
les en materia electoral adoptaren, 
deberán dirigirse por este ministerio 
á las comisiones interesadas para 
que estas modifiquen ó confirmen en 

breve plazo su acuerdo, pudiendo, preámbulo que precede á la exposi-
en el último caso, los reclamantes s clon del señor Senador que tomó la 
lo mismo que este departamento mi- \ iniciativa en el particular, tiene la 
nisterial, acudir á los tribunales pa- ' ll0üra de sometei. á ia deliberación 
ra que estos determinen en el ju ic io do el si íente proyecto de 
correspondiente, si U iniraccion de 
la ley existe, y señalen la responsa 5 
bilidad personal que á sus autores 
corresponde. 

4." Que procede señaladamente 
someter á los tribunales los acuerdos 
en que insistan las comisiones, y en 
los cuales, á juicio de este ministe
rio ó de los ciudadanos ó corporacio
nes interesadas, se infrinjan los ar
tículos 88, 89, 90jy 91 de la ley elec
toral. 

Como nuestros lectores observa-

Artículo 1.0 El Gobierno dispon
drá que se proceda sin pérdida de 
tiempo á la redacción de un proyec
to de puerto comercial de Vigo y del 
ferro-carril necesario para su enlace 
con la estación actual y la población 
por cualquiera de los medios esta
blecidos para?.esta clase de estudios. 

Art . 2 * La tramitación del pro
yecto se limitará, después de com
probado, si está hecho por un parti-

Docunienlo íniporlantc. 

rán es la solución legal á las doctri- i lar ó empresa, á pasarlo á dictamen 
ñas ya expuestas por el señor Gu- | de la Junta consultiva de caminos, 
llon en el Congreso, contendiendo \ canales y puertos; y, acordadada su 
con el señor Bugalla!, con el señor j aprobación, el Gobierno sacará á pú-
Feijoó y con otros señores diputados, j blica subasta la concesión del puer

to y ferro-carril expresados, por no
venta y nueve años, á contar desde 
que principie el pago de la subven
ción. 

Art . 3.° La adjudicación se hará 
La comisión referente al proyecto ? 4 favor fie quien mas rebaje en con_ 

j de ley sobre estudio y concesión del junto pas subvenciones en metálico 
'ferro-carril de enlace y puerto co- con que el Estado auxiliará la cons-

mercial de Vigo, ha presentado en truccion, que será la de 60.000 pese-
el Senado, y este alto Cuerpo lo tas por kilómetro de ferro-carril y la 
aprobó con Hieras variantes en su 1 , r/. , AA. , . , , n 

' • A T O A i L i 1 • • , de 50 por 100 del importe de las sesión de 18 del actual, el siguiente í ^ ^ 
dictámen, en cuva redacción han t o - í o b r a s ejeCüta(ias ^ el P^r to , no 
mado una parte activa los senadores ' excediendo ambas de un millón de 
por la provincia de Orense, excelen- pesetas por año. 
tísimos señores don Tomás María j 'tó- 4.° Además de los beneficios 
Mosquera y don Eugenio Alan; I establecidos por las leyes á favor de 

«AL SENADO: La Comisión nom- * ias empresas de obras de utilidad 
brada para emitir dictámen sobre la | p ú ^ c a , se concederán al adjudica-
proposición de ley de estudio y con- j tario de éstas los teiTerws cllie tome 
cesión de un puerto comercial en ; aI mai> el Proyectó y los linda tes 
Vigo, y clel ferro-carril necesario con ellos de dominio público y del 
para su enlace con la estación actual Estado que no precise este, respe-
y con la población, habiendo exami- taudo 6 sustituyendo la vía litoral 
nado atentamente el asunto y ad- de servicio, 
quirido el firme convencimiento de • 5 ° Regirán en esta conce
la alta conveniencia, bajo todos as- sion "las prescripciones de lalegisla-
pectos, de aquellas obras, tanto por cion especial vigente relativas á l a s 
la incuestionable importancia y ex- fianzas, subasta y adjudicación, i n -
cepcionales condiciones marítimas demnizacion del estudio, exención 
y comerciales de la ria y puerto de de los derechos de aduanas al mate-
que se trata, merced á las cuales la rial de construcción y explotación 
ley de puertos ha clasificado al de de ambas obras, y la caducidad de 
Vigo entre los doce de interés gene- la concesión, con la variación y adi-
ral, cuanto por las demás conside- clones siguientes: 
i-aciones expuestas en el razonado . L* La garantía del 5 por 100 se-
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rá devuelta al coür ^ 'oíiario cuando f 

tar áesde que principien las obras, 
no sft l i ub i c s se inTertido él 20 por 
100 del presiipisesto to ta l 

3.1 Para declarar por ciialquler 
'motivo la caducidad, se procederá 
con arreglo á lo que para estos ca
sos previene ia ley de canales y 
pantanos. 

Art . 8 / La constniccionse liará 
deátro de las plazos establecidos en 
el proyecto aprobado, principiando 
la del feiTO-carril en los tres meses 
siguientes á la feclia de la escritura 
de adjudieacion, y la del puerto á 
los seis meses, i 

Para cuando el primero se termi
ne, estarán heclios, definitiva ó pro
visionalmente, el muelle y ios a l 
macenes de deposito necesarios para 
un movimiento comercial doble del 
prómedio que lia tenido aquel puer
to en el ultimo quinquenio. , 

Árt. T.* Las tarifas irán unidas 
al proyecto aprobado; pero ia del 
ferro-carril, tanto en el peaje como 
en el trasporte, será siempre igual p, 
la de la línea en que ha de empal
mar; y la del puerto en sus varios 
servicios nunca podrá ser más alta 
que la de la mayoría de los otros do
ce de su clase. 

Art . S.01 Si no hubiese licitadores 
entres subastas consecutivas, con 
intervalo de seis meses de una á otra 
el Ministro de Fomento dispondrá ia 
ejecución de las obras por contratas 
parciales, bajo la consigaiacion en 
presupuestos de un millón de pese
tas al año. 

Palacio del Senado 12 de Julio de 
1883.—Tomás María Mosquera, pré
ndente.—Erancisco de P. Pavia.— 
El Señor de Rubianes.—Eugenio 
Alau.—:losé España. —Eusebio Page, 
secretario. 

t*A J O R O B A B A 

Dicen que derramas llanto 
cuando ai espejo en tu alcoba 
ves á solas con espanto 
t« busto.,., ¡no es'para tanto! 
íta llores por tu joroba. 

Dios, jorobadíta mía, 
nada hace en la creación 
sin razón ni poesía: 
Dios no te Jorobaría 

,.sm w.na büeua raaon: 
Óyeme, pues, jorobada 

á quien su joroba inquieta, 
y verás como no iiay nada 
que no sea obra acabada, 
m es de Bies, para ei poeta: 

y eme aun que con mofa tal 
l i a ole de ü^soíros dos 
nuestra gíscieáad feanal, 
nunca kaMa el poeta mal 
de la mujer m de Dios. 

• O y e ^ p i e s . p w q a é dê seo 

que mi fé en Dios te convenza, 
que te veas cual te veo 
cue en Dios creas cual yo creo, 
sin tener de t í vergue?iza; 

p j rqué tenerla de tí 
es tener vergüenza de EL, 
y cuando Oíos te hizo así, 
no pudo á t i darte aquí 
por capricho un mal papel. 

Porqué Dios que es la ar nenia, 
la gracia y la porieccion, 
que nada imperfecto cria... 
al dártela, se daría 
de tu joroba razón: 

Y escucha, que aunque jamás ! 
pueda.yo á Dios co.up.-cudv.r, 
pues por Dios hecha asi estás 
porque así te quiso hacer 
adivino yo quizás. 

Oye: si tai curvatura 
dio á tu espalda y esternón, 
fué porque halló en tu estructura 
t u pecho falto de anchura 
para tu gran corazón: 

y debiendo equilibrar 
las dos partes de tu sér, 
tu alma y tu cuerpo al juntar, 
pretirió desmodelar 
ei cuerpo de la mujer. 

Ni equilibrio ni armonía 
le faltó en t i : Dios fué justo, 
pues que en la alma te ponía 
la esbeltez y gallardía 
que te quitaba del busto. 

No temas el menosprecio 
del mundo: y piensa con calma 
si alguno te hace desprecio 
por tu joroba, que al nécio 
dá Dios jorobada él alma. 

Conque no viertas ya llanto 
ante el espejo en tu alcoba 
mirándote con espanto: 
que no siendo tu joroba 
del alma, no es para tanto. 

No llores, pues, jorobada: 
la más linda y más derecha 
no vale junto á t í nada, 
si en tu esbeltez encerrada 
lleva un alma contrahecha. 

n 
Escúchame, niña triste, 

cuya alma entrar se resiste 
en^la escena de la vida 
bajo la forma torcida 
del corvo cuerpo que viste. 

Escucha y comprenderás 
que tu defecto es un don: 
pues Dios no nos dá jamás 
falta en que no haya de más 
ventaja y compensación. 

Tú no has bailado jamás , 
ni han echado á tus piés flores, 
n i llevas de t í detrás 
cuando á los salones vás 
un tropel de admiradores; 

nadie á tu oído dispara 
esas frases hechiceras 
que la esbelta escucha avara, 
en que un galán la compara 
con garza's y con palmeras; 

jamás te han salido al paso 
ni seguido largo trecho 
galanes, ni han hecho acaso 
de t i los poetas caso, 
ni cantinelas te han hecho; 

nunca al pié de tus balcones 
te han ido á dar serenatas, 
n i á porfía en los salones 
á hacerte declaraciones 
todos los hombres que tratas; 

nunca reina te han nombrado 
los Casinos y Liceos, 
ni nunca te han coronado, 
n i te han en triunfo llevado 
por teatros y paseos; 

tun retratos no han vendido 

ios fotógrafos á miles 
ni celebridad has sido 
recibida por do has ido 
con cohetes y tamboriles: 

más puedes por ello dar 
sinceras gracias á Dios; 
parque te ha librado al par 
la estupidez de llevar 
de tu gentileza en pós. 

Jamás has sido a damada 
en ovaciones triunfales; 
pero en cambio jorobada, 
jamás te ves acosada 
por los mosquitos sociales. 

No te han dado malos ratos, 
enviándote en letra china 
autógraf()s í?arrapat os, 
nuestros bufos literatos 
y tenorios de cocina. 

Ni en cuanto contigo traban 
relaciones, en dos dias 
un álbum nuevo te acaban, 
y á volapié en él te clavan 
pares de fotografías. 

Ni la envidia en t i se ceba, 
ni la caliiñmia te infama; 
ni un pollo de cria nueva 
ciarte osa por su manceba 
osando á tu prez de dama; 

pues nuestra pollada actual 
cree hoy odalisca de harén 
la dama más principal: 
y hoy se galantea mal, 
p )rqüe ya no se ama bien. 

No llores, pues, jorobada 
por no tener cien galanes, 
porque pierdes poco ó nada; 
hoy la juventud dorada 
tipos busca en los rufianes. 

En tiempos de mi Don Juan 
creía un galán decoro 
ir derramando galán _ 
de su amor ante ei imán 
poesía, flores y oro: . 

hoy se dáu toscos retratos 
por prendas de pasión fina: 
y , dándose tan baratos, 
hoy dá nada entre dos platos 
nuestra esplendidez mezquina. 

Hoy hasta el brazo nos pesa 
de la ligera española; 
y vá, á la moda francesa, 
sueltos los brazos y 'sola 
hecho un pingo, una duquesa. 

Bendice, pues, jorobada, 
el arca de tu joroba, 
pues en él llevas guardada 
esa dignidad- pasada , 
que el siglo a las damas roba. 

No envidies, si cuerda eres 
los mil goces de la esbelta, 
ni esos bailes y \ laceres 
en que puedan las mugeres 
perder su honra en unabuelta. 

Si de bailar no has tenido 
el embriagador placer, 
'sintiendo á un hombre querido 
-arrullando ir por tu oído 
tu corazón de mujer, 

tampoco has dado en el fango 
de bailar con t u galán 
esa danza hoy puesta en rango, 
hija impúdica del tango 
y hermana v i l del can-can. 

III 

Escucha, en fin, jorobada 
que á las esbeltas envidias: 
á mí no me importa nada 
que estés ó no modelada 
por las estatuas de Fidias, 

Para quien crece ó apoca 
el valor de rica esencia 
él vidrio $ cristal de roca 
del pomo en que le coloca 
la avaricia ó la opulencia; 

para el que no sabe ver 

en el vaso quebradizo 
del cuerpo de ia mujer 
el alma que le da el ser, 
Dios las mujeres no hizo. 

Dios de eses brutos carnales 
te escudó con tu joroba: 
para esos hombres brutales 
hizo Dios hembras iguales 
como dió al lobo la loba. 

¿Comprendes, pues,.jorobada 
que á las esbeltas envidias 
porque no me importa nada 
que estés ó no modelada 
p )r las estatuas de Fidias? 

Yo ambiciono tu cariño, 
busco tu conversación 
y tus caricias de niño: 
por que en t í no hoy falso aliño 
y todo en tí es corazón, 

Novda, querida ó mujer, 
yo quiero á tus pies vivir ; 
yo te amo y siento en mi ser 
la voluntad y el poder _ 
para amarte hasta morir. 

Mi amor te ha de rodear 
de cuidados tam prolijos 
que mi hogar será tu altar, 
como mi ángel tutelar 
y la madre de mis hijos. 

Libres de esa multitud 
que el tiempo a la dicha roba, 
de mi amor y tu virtud 
la doble solicitud 
ocultarán tu joroba. 

Tú serás qiiien por _ mi invoqaí 
á Dios; cerrarás mis ojos; 
serás la última que toque 
y en el ataúd coloque 
mis terrenales despojos, 

y cuando en la eternidad . 
nos reunamos los dos 
con alma inmortalidad, 
será tu deformidad 
nuestro mérito ante Dios, 

JOSÉ ZORRILLA, 

Por la Delegación de Hacienda k 
esta provincia se ha publicado lasi-
guiente circular, que merecerá ios 
aplausos de todas las personas l i 
radas: 

«Con alguna frecuencia recibe esí» 
Delegación denuncias anóm mas, | 
industriales que se dice no estai 
matriculados, de personas que » 
han satisfecho el impuesto de m 
chos reales, de abusos, que seco 
meten por los alcaldes y secrerarios 
de los ayuntamientos en la ecmíec-
cion de los repartimientos mm 
contribuciones y de otros iiepM 
que según los denunciadores se e 
tán realizando en los pueblos en m 
mielo de los intereses del Tesoro» 

He de advertir á los que en qvm 
'las se entretienen, que pierden« 
tiempo lastimosamente, en razón 
que, en tal forma presentadas,S "i 
pueden prosperar, ni de ellas se 
ce ni se hará caso alguno.. 

La acción de denunciar es H f " 
y puede por lo tanto, ejercita^ 
formulándola en papel de la clase-
como dispone el art. 74 de la vig^ 
te ley del Timbre y la orden circíj 
de l 6 d e J i ü i o d e l 8 7 5 , e x t e n d i e B ; 
se una por cada uno de los 
tríales ó personas y casos a 
refieran, acompañando ia ^ re. 
personal y dando al acto que 
tende la garant ía necesaria. 

Ténganlo así entendido los » ̂  
t )s que á hacer denuncias se 
can; en la seguridad, de que so^ 
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íai ica sarán atandi- ¡ que el edificio raime las segur 
dcisy curs-iias». 

Ea la sección correspondienta pu
blicamos uncoiniinicado qua ha crai-
da oportuü:: ramitirnos el sacrat irio 
¿e esta Audiancia da 1) criminal 
nuestro p irticular amigo don Gii-
jn-jrsinlo Bajan, á cuja insarción 
hemos accedido tanto mas gastosos 
caanto que pracis imanta en l i cues
tión da referencia no n )s ha guiado 
otro móvil que el de p roer en claro 
la verdad. 

Por su contenido verán nuestros 
lectores,,á paco que fijen su aten
ción en los hechos qu í natural y ló
gicamente se desprenden de su lec
tura, que no hemos cometido la in
conveniente lijereza de que se nos 

.acusa, dicho sea sin ánimo de p^ner 
en duda la respetabilidad del secr ata
vio de la Audiencia, quehablaá no o-
*>i»e, y tal vez por acuerdo, de sus 
dignísimos miembros. 

Respetamos el modo de juzgxr la 
uestion y las afirmaciones que en 

' ! comunicado se consign .m; mas no 
i de ser esta circunstancia obstá-
ilo para que insistamos de nuevo 

1 i lo dicho por nosotros en el núrne-
anterior. Y no se crea que la con-
macia nos domina y que por vano 
m de sostener nuestras opiniones 
'andemos el error; por el contrario 
3 inspiramos en las justas ensa
rnas de la lógica y en la innega-
»realidad de los hechos consumá
is. De ningún modo podemos lia
rnos responsables de la culpa en 
.alia incurrido un arquitecto que, 
jentras por una parte ha declarado 
le no ofrecía seguridades el edificio 

nT stinado para Audiencia, por otra, 
i plena contradicion consigo mis-
o, formula el proyecto ele las obr^s 
; reparación, forma los presupues-
•s y personalmente las dirijo. 
¿Cabla en nosotros, sin lastimar 

i honra profesional de un funciona-
o, concebir la existencia de same-

; inte anomalía?Como si esto no bas
ase, como si la opinión de un facul-
;atlvo no fuese el mas Inexpugnable 
escudo de nuestra tesis, nos encon
tramos nada menos que con dos^ar
quitectos, el provlnalal y el munici
pal, encargados de la dirección de 
anas obras que costaron aproxima
damente 5.000 duros, realizadas ba
jo la salvaguardia de su competen
cia, en un edificio que consideraban 
falso y ruinoso, lo que no es otra 
cosa que edificar en el aire, hablan
do en castellano. ¿Y esto |sa concibe? 

Por lo que respecta á que el local 
no reúne las condiciones de salubri
dad apetecidas, bástanos recordar, 
para defensa de nuestras afirmacio 
nes, que durante muchos años estu
vo en él Instalado el hospicio de 
hombres, que las habitaciones de la 
planta baja servían de dormitorios, 
sin que en el trascurso de tanto 
tiempo se le ocurriese al mas escru
puloso médico higienista calificar de 
insalubre el ex-cpnvento de Santo 
Domingo, hasta que al presente 
aparecen, según con notoria vagme-

• dad se indica, algunos que lo con-
. ceptúan mal sano y hasta eminente
mente peligroso para personas que 
en él nermanecen breves horas del 

vdia. 
Insistimos en afirmar que ante la 

comisión provincial, y en declaracio-
. ítas periciales consta, se ha depuesto 

dach Telegrama-, 
necesarias. 

Por las precedentes aclaraciones, 
que pudiéramos hacer mas extensas 
y razona las, si no nos lo impidiese el 
espacio de que disponemos, se des
prende con avasalladora elocuencia 
qua en algo, y en algo sóli io y fun
damental nos apoyábamos ai re Altar, 
sin ánimo de ofensa y con la mejor 
buena fé, los informas comunicados 
al señor, ministro de Gracia y Justi
cia, pu' el seiior presidente de,ésta 
Audiencia, acerca de las condiciones 
que reúna el local destinado á la ad-

' l ^ ^ í í a ^ í a l í ^ r á s ^ .jl^sírelis (rilaos» 

Ominóle a do. 

Sr. Director da EL ECO DE ORENSE: 

mmistraemn de justicia eu nuestra n ^ act l la l del periódico que ustí 
capital; edificio que, con ingenuidad { diri|e> he leido uu sn.lt,0 erl e.| Cll 
lo conf-sam )S> duta mucho da ser lo j se co;I13nta con aTatuit:s aprecl 
c 
1 
qua debiera, pero cuyos defectos y 
faltas da gran bulto no es posible co
rregir sino á fuerza de tiempo y á 
costa del parsaveranta celo é Interés 
del Excmo. Ayur^tamlento, qua de 
todas veras re a-amamos. 

No habiendo tenido efecto en el 
Colegio de Tamallancos, Ayunta
miento de Villamarln, á causa de 
grave alteración del órden público, 
las segundas elecciones municipales 
que por anulación de las primeras 
debían celebrarse ios dias 26 al 29 de 
Junio próximo pasa i . i , la Comisión 
provincial ha acor lado señalar de 
nuavo, para que es t is elecciones s a 
efectúen, los dias 3 ) y 31 del co
rriente y 1." y 2 da' próximo Agosto 
y designar al alcalde de Coles para 
presidir la mesa Interina del referido 
Colegio. 

Anteayer ha salido con dirección 
á Santiago el Excelentísimo é Ilus-
trísimo señor Obispo de esta diócesis. 

Ayer á lac siete y media de la ma-
i-ia t ¿o na declarado un ligero in
cendio en la chimenea de una de las 
casas de la calle de Arcedi m )S, que 
ha sido por completo dominado á los 
pocos instantas, gracias á la eficaz 
Intervención y auxilio del vecindario. 

Como de costumbre, las campanas 
de la catedral no hicieron la señal do 
fuego. 

Movimiento de enfermos ocurrido 
en elhosp'talprovinclal durante la 
quincena última: 
Existencia el día 9 de Julio. . 
Entrados.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Total . 
Dados de alta , 31^ 
Fallecidos. . . . . . . . . . 8 j ' " 

Existencia el dia 23 

AsHelleaicla «le lo ©risamis 

118 
22 

138 

m 

99 

Causas que ingresaron en la Sscre-
t r r ia d". esta Audiencia desde el dia 
22 de Julio. 
Ginzo.—Lesiones. 
Ribadavia. — Contra Bernardlno 

Fernandez sobre abusos. ~ 
Trlves.—Contra Eloy Eodriguez 

sobre tentativa de hurto. 
Idem.—Contra Blas Pérez sobre 

tentativa de violación. 
Allarlz.—Lesiones. 
Carballlno.—Muerte. 
Orense.—Contra don Ramón Puli

do y otros sobre abusos electorales. 

Muy señor mío y de todo mi apre-
ytú: En el número correspondiente al 

ted 
nal | 

.precia- \ 
clones una comunicación que el sa
ri >r presidente de este Tribunal ha | 
dirigido al Excelentísimo señor mi- j 
nistro de Gracia y Justicia, dándole 
conocimiento del estado del edificio | 
y condicionas del local que ocupa 
esta Audiencia. Cumple á mi deber, 
como secretarlo que soyale la mis
ma y da sa presidencia, el dar con
testación amplia al referido suelto, 
toda vez en él se permite su autor 
calificar de exagtracioms lo mani
festado por el señor Patino al señor 
Ministro, en la comunicación tan 11-
jer úñente comentada por EL E :,o. ^ 

Es muy extraño que un periódico 
que pasa plaza-de bien informado en 
todo lo que ocurre en los círculos ofi
ciales de la localidad, demuestre en 
este asunto, que ha lanzado á los 
vientos de la publicidad una noticia 
de carácter oficial, sin pedir ni to
mar datos en aquellos centros, ta
les como el Ayuntamiento, Diputa
ción y Gobierno civil , que podrían 
suministrárselos con verdadero co
nocimiento de causa. 

Sorprende en extremo que en el 
suelto se manifieste que ante la Co
misión provincial hayan declarado 
personas peritas que no habla que 
temer, peligro alguno con respecto 
al estado del edificio que ocupa la 
Audiencia, porque mal se aviene esa 
declaración Con un informe faculta
tivo que trascrito por el alcalde de 
esta capital, don Feliciano Pérez, te
nemos sobre nuestra mesa, á dispo
sición de EL ECO, en el que lltaral-
raente, entre otras cosas, refiriéndose 
á las obras y edificio de este tribunal, 
se dice: «oirás que no recuerda mis 
mivprometidas n i de mayor peligro 
en U localidad, dado tan vegestorio 
edificio 

Mientras no se hagan todas las 
obras urgentes de reformas, repa-
r t c i o & é y seguridad en, las pare
des y plantas altas del expresado edi
ficio, ex-somento de Santo Domingo 
en esta ciudad, no i n s p í r a l a s garan
tías de seguridad necesaria y ofrecen 
peligro los techos y paredes de los lo
cales destinados á funcionax la A u 
diencia en esta capital y el p üigro se 
reconoce inminente si continúa habi
tado el p i so principal d 

Vea,' pues. EL ECO, si el señor Pa
tino exaieró al manifestar al señor xaj; 
Ministro que no ofrecía condiciones 
de seguridad este edificio; y convén
zase de que huelga cuanto en el suel
to de referencia se dice á este objeto, 
y de que no hay necesidad de más 
reconocimientos periciales á no ser 
que niegue esta calidad al señor ar
quitecto municipal, que es el autor 

• del Informe á que se refieren los pá-
j rrafos que dejamos trascritos. 

I ] El articulista lleva -su optimismo á 

afirmar qua no habrá un solo faculta
tivo qua declare bajo su firma que el 
local no reúne las condiciones higié
nicas necesarias, y nosotros, que he
mos tenido ocasión de oir á varios 
médicos sobre el particular, podemos 
decir á EL Eco qua los departamentos 
de la Audiencia, que están situarlos 
dos metros más bajos .que la calle, 
son insanos y rauueu todas las condi
ciones precisas para determinar un 
reumatismo en el individuo de cons
titución más robusta que ocupe mu
chas horas del dia en samejante s i tn . 

Si EL E JO antes de dar esa noticia 
se hubiera tomado la molestia de gi 
rar una visita á esta local, bien segu
ro que no hubiera Incurrido en talas 
inexactitudes. El mo villar lo, señor 
director, no es modesto, es mezquino 
y tanto que causa compasión y da 
tristeza á cuantas personas lo ven y 
comparan ésta Audiencia con otras, 
ya no de capitales de provincia 
sino de cabezis de partido. El de
corado, el decorado, señor director, 
ni es rico ni modesto, por la sen
cillísima razón de que no existe, 
las paredes están desnudas y solo 
las manchas de fun amarillo verdo
so que las filtraciones del agua y 
la humedad dibujan en los llanos de 
cal forman la parte decorativa de. los 
lienzos de las salas. de la Audiencia, 
cuya estética deja mucho que desear. 

No se alegue como pretexto que el 
estado precario del Municipio no per
mite mayores gastos, eso debió haber
lo contestado al señor Ministro cuan
do al dirigirse éste á los ayuntamien
tos para la Instalación de las Audien
cias de lo criminal, les manifestaba 
que los que no se comprometiesen á 
suministrar lo necesario para Insta
larlas se lo participasen para llevar
las á otros pueblo i que aceptasen el 
compromiso. Si el Municipio de esta 
ciudad no contaba con esos recursos, 
deber suyo era el haberlo dicho en
tonces al señor Ministro, y con eso no 
se darla hoy él'espectáculo que ofrece 
nuestra desmantelada Audiencia de 
provincia. Los compromisos si se 
aceptan, se cumplen; nunca es lícito 
el evadirlos. 

Nosotros, para que á EL Eco no le 
quede duda alguna de nuestras ^ afir
maciones, le rogamos mande á uno 
de sus redactores á este edificio, y de 
seguro que al ver las mesas de las sa
las de audiencia qiie son cuatro ta
blas sin labrar recubiertas de paño 
negro; las puertas que no cierran; los 
cajones que no abren; las bisagras 
caldas; las cerraduras inservibles; la 
mesa destinada á la presidencia, de 
pino pintado de negro; todo deficien
te; todo pobre; todo mezquino; hun
dido el techo de la sala de procurado
res; y el conjunto acusamb un esta
do de ruinosa miseria é insalubri
dad, se convencerá que al calificar de 
exajeracwnes lo manifestado por el 
señor Patino, ha incurrido EL Eco en 
una inconveniente 1 jereza. 

Reciba, señor director, el testimo
nio de mi consideración personal. 

Suyo afino, q. b. s. m. 

GUMERSINDO BUJAN. 

Orense, Julio 23 de 1883. 

Imp de EL ECO M ORENSE 

' A 3 a ' , l o . ; 



EL ECO DE ORENSE. 

es laWecyo iá l l e de l a s - F l o ^ s í iióai. i , Oreóse. 

Confecciona denlaOiiras y leda clase de apá ra los ar l iñ-
ciales para iabííca en oro, pía l ino y c a u c h ú c , sin necesi
dad de extraer los raigones ni sufrir la menor operación 
dolor osa, orifica, empasla y limpia la dentadura con arrecio 1 
á ios mas recienies progresos de la FacüMád. 

eJf \ f 

Afili 

Cimbdano que pones ins |.dé.s en Im 
caldeadas baldosas de las calles. (|íie 
respiras una caliginosa a tmósfera , 
siempre amenazado d*> a^fi^ia, $m 
sienas un calor inleuso y capaz de 
dem>ttrie los lué lanos , 

y é j m m : 

mml 

De certifica ios fa rn l ta t ivos resulta que estas maravi l losas a^u'as han curado 
las et-i íerinedades si.gnienie : albuni i iHina, anemias, astenia i iM viosa, arenil las , 
c á l c u l o s vihh+í ' s , catarros g á s t r i c o s c r ó n i c o s , - a t a r ros vesicales e. intestinales 
cloro anemia, c loros i - , -ól icos 10 f i í t i cos y h e p á t i c o ? , convalecencias de fiebres 

..graves, diabetes sacarn, ., dispepsias Tn todas sus formas , d i s e n t e r í a c r ó n i c a , d i 
surias, enteralgia, enter i t is c i ó n t c espermatorrea , í i e b r e s ' i n t e r m i t e . n t e s c i ó -

^ukastgastralgia,, gas t r i t i s c i ón i caF , h e m o i r a g i a del estomayo, ; hepata lgia , he-
patit is c r ó n i c a , h ipe ic r in ia v i l l a r , , h iperbemia h e p á y c r . , h i p o c o n d r í a , h i s t n i s m o 
icter ic ia c r ó n i c a , infarto h e p á t i c o y e s p l é n i c o j infai to dVl h ígado y del bazo, leu-
Coi t h e m i a , l i t i a s i s ú r i c a (mal . despiedra), obesidad, hi elo. nefri t is , po l iur ia , -qoi-
tur ia (orina lechosa), reteuen M é incontinencia de orina,>{ilceras simples y ' lesio
nes o r g á n i c a s del e s t ó n i a e o . 

• -o 

' Sin perder ninguna de sus virtudes medicinales se venden ! estas, aguas a los 
precios de.-3, 4 y 6,reales botella, s egún cabida, en las principales farmacias, 
fondas y restaiirants. y por rajas de á 10. dir i g i éndose al .adnur.istrador en M a r -
mole jo . ó ó la direceionv calle de • 6VErano^35 , M a d r i d . 

^o- soy fcü Providencia, la - sombra que .te á-iík-snie de los, abrasadores 
rayos del sol, ei fresco con que sueñas, el frío qíue deseas, , la, única 
divinidad que putide proporcionarte frescura y placeres ,en este .vei'auo. 
No te pido mas dinero que el estrictameia>te necesario para ccbi-ir los 
.gastos- materiales, y eso jorque el realismo de la vida práctica á ello 
me .obliga. 
- Si • quieres refrescos, sigúeme; me l lamo. . . . . 

nombre de invierno consolable en verano. 
Te,-ofrezco, .,'CoiifeGeionados con gusto y esmero, 

1̂  
de íeolie. mantecado, limen y fresa á ?10 céntimos do feseta la-oopa. 

C E H V E Z A S Y G A S l í O S A S 
á 10 céntimos de peseta el sifón grande y á :20 los sifones pequeños. 

- Se-si;, ven á domicilio y en el Jardín del est iblecimiento, que estará coa-
veníentemente iluminado —San Miguel, I f , fajo:. 
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í \ m \ m PARA COSER 
DEL SISTEM A 

L I 
FABRtGAD \S EN ALEMANIA 

E N C O M P E T E N C I A 

• i v w x ¿rulan 

X: ' $ ¿O % "O 

S | o g I , 
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a 
CON LAS V K S I N G E R FABRICADAS 

ENAIS'ÜEV-A-YQRK 

L o s precios son 

REALES. 

Maquina Sajbniú para-coser á mano, 
^ de; elegantísima coustrucGion . . ^ 
Sistemti ^ ^ n ú m . 1, para coser con pió:..; „ 500 

. u ú m . i . . . ... * * ' - ; " 7 4 
Máquina ^¿^ i -con- 'bVaz^ y ^tabla^ 

CD C 
ra « 

; ta.- C 
VENTAS A L CONTAPO Y A-PUAZOS. 

Pagándolas al contado se rebaja el 12 por I0O 
^presentante en Orense: D/Ramou Garcia Soeiro: depó 

ra ra 

_ ra» 
— ra c «, CD 

8e faeilstan prosp eet®s. a - ra 
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